
 Ayuntamiento de Alconera 
 

A V I S O 
 Se comunica que el próximo día 30 de JUNIO de 2026, se desplazará de nuevo a esta localidad, la 
Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola, a prestar el servicio de inspección técnica. 

 Los interesados pueden personarse en el Ayuntamiento para dar los datos de los vehículos que vayan 
a pasar la inspección, antes del MARTES día 23 de junio de 2026, en horario de oficinas. 

 El horario de inicio de la prestación de servicios será: 

09:00h. 

Los vehículos que podrán pasar los servicios de inspección serán: 

- Vehículos Agrícolas y Obras y Servicios. 
- Vehículos Ciclomotores, Quads (2 tiempos). 

Se informa que tendrán carácter prioritario los vehículos agrícolas, dado que presentan mayores dificultades para su 

desplazamiento a una estación fija. En consecuencia, los ciclomotores deberán presentarse a primera hora, y se intentará 

asignarles un turno a lo largo de la jornada en función de la disponibilidad. 

El pago de la tarifa se realizará en la propia Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola, tanto en metálico como por 

tarjeta. El importe de los servicios se consultará en la propia Estación ITV Móvil.  

 

Alconera, 21 de mayo 2026 


